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da a La Administración y sin hacer especial declaración de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publlcará en el ":ao
letin Oficial del Estado" e insertará en la. "Coleccl'.>n Legisla
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud este Ministerio na tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
eno en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencloso-Admlnistratlvo de 27 de diciem'Jre de
1956 (<<Boletfn Oficial del Estado» número 363).

Lo que pOr la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid•. 22 de noviembre de 1969.

CASTAAON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria.

ORDEN de 22 de 11OVif1mbre de 1969 par la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
TTibUnal Supremo, c/,jctada con fecha 11 de octu
bre de 1969. en el recurso contenctoao-administTa.
tivo interpuesto por don Francisco Tejada Crlspin.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1rdstratlvo segui
do en única Instancia ante la Sa1a Qulnta del TrIbUDal Su
premo, entre partes, de una, como demandante. don Franc1sco
Tejada CrlsPln. quien pOStula por si mismo. y de otra, como
demandada. la Adminlstra.clón Pública. representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del M1ni.&
terto del Ejéroito de 5 de octubre y 9 de noviembre de 1967. se
ha. cUctado sentencia con fecha 11 de octubre de 1969. cuya
parte disPositiva es como sigUe:

CFallamos: que ace¡ptando ¡a alegación de Inadmlslbllldad
aducida por la Abogacía del Estado, debemos declarar y de
claramos la inadmislb1l1dad del presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don FranclBco Tejada Cr!s¡>ln
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 5 de octubre
y 9 de noviembre de 1967 que le denega.ron el reingreso en el
servicio activo. sin hacer eJCPres&. impos1c1ón, de costas. '

Aai por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be-
1et1n Oficia! del Estado. e insertará eJ;l la cColecclón LegIs
lativa». definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos
y firmamos.:.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disPoner se
cumpla en sus proPios términos la referida sentencia. publi·
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oflcial del Estado». todo,
ello en cUmPlimiento de lo prevenido en el articulo 106 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27·de diciembre de 1956
<<<Boietln OfIcia! del Estado. número 363l.

Lo que. por la presente Orden min1ster1al. digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 22 de noviembre de 1969.

• CASTAAON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este M1n1sterio.

ORDEN de 26 de _iemOre de 1969 par la que .e
concede la Cruz del Mérito Naval de seg1Uld4 cleae.
con cUstintfvo blanco, al Teniente Coronel ele Avfaoo
ción don Manuel campuzano Rodríguez.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor' de la Ar
mada. de confonnidad con lo infonnado por la JlU1ta de Re
compensas y en atención a los méritos contraídos por -el Te
niente Coronel de Aviación don Manuel Campuzano Rodriguelll,
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda. _el..
se, con distintivo blanco.

MadrId, 26 de n<membre de 1969.

BATURONE COLOMllO

ORDEN de 26 de 1WVlemOre de 1969 par la que .e
concede la Cruz del Mérito Naval de tercera cla:se,
con distintIvo blanco, al Capitán de Nav/o de la
Marina Italiana. don Giuseppe POUastrf..

A propuesta del Almirante Jefe del Estado, Mayor de la Ar
mada.. de conformidad con lo infonnado por la Junta de Re
compensas' y en· ateine16n a los méritos contraidos por el ce,..
pltán de Navlo de la Marina Italiana don Gluseppe Pollastrl,
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de, tercera claae,
oon distintivo blanco.

Mach1d., 26 ele noviembre de 1969.

BATURONE COLOMBO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la DIrección Generol del T..I>TO
'1J P"esupuestos por la que se anuncian las Berie8
y números de los titulos de la deuda amortizable
del E_ al 3 par 100 de la emisIón de 1 4e
abra de 1928. renovados en 1 de octubre de 1969,
par agotamIento de cupone. ele los ernlti<los en I
de octubre de 1949, a eféctos de su contratacfón
en las Bolsas de Comercio, oon el fin de dar cum
plimiento al articulo 24 del Reglamento de dfchoo
organismos.

Dispuesto por orden ministerial de 22 de noviembre de 1969
el canje de los titulos de la Deuda amortizable del Estado al
3 por lOO de la emisión de 1 de abril de 1928. renovadoo en 1
de octubre de 1949, por otros nuevos - de fecha. 1 de octubre
de 1969, por .agotamiento de cupones. la DlrecclóÍl Genera! del
Tesoro Y Presupuestos ha procedido, en cumplimientO de lo pre
ceptuado en la citada Orden ministerial, a la emisión de leo
siguientes titUIos:

Merie A. de 500 pesetas. números 1 al 159.800
serie B. de 2.500 pesetas. números 1 a! 59.090
serie C. de 5.000 peset números 1 al 62.990
serie D. de 12.500 peset; n1lmeros 1 a! 11.817
serie E, de 25.000 pesetas. númerc. 1 a! 14.616
serie F. de 50.000 pesetas. números 1 a! 6.796
serie G. de 100.000 pesetu. números l' a! 570
Bene H. de 250.000 pesetas, números 1 aJ 570

ORDEN de 26 de noviembre de 1969 par la que
se concede la Cruz del Mérito NaVfll de .e(lU_
clase, con distintivo bla1UJO, al Capltán de F,..,.
gata de la Marina portugue.a don JOSé Ferretra
Braga de Pina cabTaI.

A propueota del Ahnlrante Jete del Estado Mayor de 1.. Ar
mada, de oonformidad con lo Informado por la Junta de Re
compensaa y en atención a loo mArttoo contratdos por el Ca.
pItán de Fragata de la Marina portuguesa don José Perrelra
Br8¡¡a de PIna Cabra!. ·vengo en concederle la CtUZ del Mérito
Nava! de segunda clase. con clIst.lntlvo blaneo.

Madrid, 26 de noviembre de 1969.

BATURONE COLOMBO

MINISTERIO .DE MARINA' por un total de 1.594.987.500 pesetas nominales, representada8
por 316.249 tltuloo.

Los intereses serán satisfechos por trimestres vencidos en, 1
de enero, 1 de abril. 1 de jul!o y 1 de octubre de cada &110. El
primer cupón trimestral que llevan adheridos los titulos es el
número 167., correspondiente al vencimiento de 1 de enero del
año 1970.

Los expresados valores tienen la consideración de efectos pú
bUces.

verificada con arreglo a los preceptos antes citad(IEI Ja emi
sión de los titulos mencionados y confeccionados por la Fábrica
Naoional de Moneda y Timbre, se h'BCe la presente inserción,
a efectos de su admisión a cotización oficial en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 2'4 del vigente Regl~ento de las
Bolsas de Comercio. '

Madrid, 24 ele- noviembre de 1969.-El Director ,general. José
VUarasau Salat.
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